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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIALDEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
CIRCUITO DE CHIRIGUANA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CURUMANI-CESAR 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. CURUMANÍ. LISTA DE TRASLADOS 
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DECLARATIVO VERBAL   EUCARIS M. MORALES CARVAJAL  MAXIMINO PEDROZO G.      DÍCTAMEN PERICIAL 31-03-23      21-04-23       2018 00465 00     
DE PERTENENCIA    
  

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 110 del C. G. P., se fija la presente lista en un lugar público de la secretaría por el término  legal de 
un (1) día, hoy treinta y uno (31) de  marzo de dos mil veintitrés (2.023). Hora 08:00. 
 
 

 
JAVIER ENRIQUE IMBRECH DANGOND 

Srio. 
 
 

  



  


